ESTANDARES INTERNACIONALES PARA LA EDUCACIÓN MÉDICA DE PREGRADO

El Working Party recomienda a la WMFE el siguiente conjunto de estándares, estructurados de acuerdo con varias áreas y criterios.

Las áreas se definen como componentes amplios en la estructura y el proceso de la educación médica.

Los criterios se definen como aspectos específicos de un área, correspondiendo a indicadores de rendimiento.

Los estándares se especifican para cada criterio, aplicando dos niveles de consecución:

‑ Estándar básico. Esto significa que el estándar tiene que ser cumplido por todas las facultades de medicina desde el principio y que el cumplimiento se demostrará durante la evaluación de la facultad de medicina.

Los estándares básicos se enuncian o introducen con la expresión "deber" (must).

‑ Estándar para el desarrollo de la calidad. Esto significa que el estándar está en concordancia con el consenso internacional sobre la mejor práctica para las facultades de medicina y la educación médica de pregrado. Las facultades de medicina deberían poder demostrar el cumplimiento de algunos o de todos estos estándares, o que se han emprendido o emprenderán iniciativas para conseguir dicho objetivo. El cumplimiento de dichos estándares variará de acuerdo con el estadio de desarrollo de las facultades de medicina, de sus recursos y política educativa. Incluso las facultades más avanzadas quizá no cumplan con todos los estándares.

Los estándares para el desarrollo de la calidad se enuncian o introducen con la expresión "debería" (should).

Área 1. Misión y objetivos

Criterio A: declaraciones de misión y objetivos

Estándar básico. La facultad de medicina debe definir su misión y sus objetivos y comunicarlos a sus constituyentes. Las declaraciones de misión y objetivos deben describir un proceso educativo para la producción de un médico competente en el ámbito básico, con el fundamento adecuado para la ulterior formación en cualquier rama de la medicina, en concordancia con el papel de los médicos en el sistema de salud.

Desarrollo de la calidad. La misión y objetivos de una facultad de medicina deberían englobar la responsabilidad social, la realización de investigación, la implicación con la comunidad y la relación con la educación médica del posgraduado (formación vocacional/especializada y educación médica continuada).

Criterio B: participación en la formulación de misión y objetivos

Estándar básico. Las declaraciones de misión y objetivos de una facultad de medicina deben ser definidas por sus depositarios principales (p. ej., el decano y el cuerpo docente de la facultad de medicina, el gobierno y la profesión).

Desarrollo de la calidad. Con el tiempo, la formulación de las declaraciones de misión y objetivos deberían basarse en la información proporcionada por una amplia jerarquía de representantes del personal académico, alumnos, la comunidad, las autoridades educativas y sanitarias y las organizaciones profesionales.

Criterio C: política sobre la independencia académica

Estándar básico. Debe existir una política, que será responsabilidad de la administración y del cuerpo docente de la facultad de medicina, los cuales, a su vez, serán libres para diseñar el currículo y asignar los recursos necesarios para su implementación.

Desarrollo de la calidad. Las contribuciones del personal académico deberían ser relevantes al currículo diseñado por la facultad de medicina y los recursos educativos deberían ser distribuidos con relación a las necesidades educativas.

Criterio D: definición de resultados educativos

Estándar básico. La facultad de medicina debe definir las competencias que sus alumnos deberán haber adquirido en el momento de la graduación, incluida la relación entre dichas competencias y las diversas necesidades de la sociedad.

Desarrollo de la calidad. Con el tiempo, la facultad de medicina debería determinar y aplicar la información sobre las competencias de sus graduados como feedback para el desarrollo programático.

Área 2. Programa y principios educativos

Criterio A: modelos curriculares y métodos educativos

Estándar básico. La facultad de medicina debe definir los modelos de currículo y los métodos de enseñanza empleados (disciplina, sistema, basado en problemas, etc.) sobre las bases de principios sólidos de aprendizaje.

Desarrollo de la calidad. El currículo y los métodos formativos deberían garantizar a los alumnos una responsabilidad activa en su proceso de aprendizaje y deberían preparar a los alumnos para un aprendizaje autodirigido durante toda su vida.

Criterio B: fundamento científico

Estándar básico. La facultad de medicina debe enseñar los principios de la medicina científica y la medicina basada en la evidencia, así como el pensamiento analítico y crítico durante todo el currículo.

Desarrollo de la calidad. En el currículo se deberían incluir los elementos para formar a los alumnos en el pensamiento científico y los métodos de investigación, p. ej., el uso de proyectos optativos de investigación para ser realizados por los estudiantes de medicina.

Criterio C: papel de las ciencias básicas

Estándar básico. La facultad de medicina debe identificar e incorporar las contribuciones de las ciencias biomédicas básicas para crear una comprensión del conocimiento, conceptos y métodos científicos, fundamentales para la adquisición y aplicación de la ciencia clínica.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería adaptar las contribuciones de las ciencias básicas de la medicina al desarrollo científico, tecnológico y clínico y a las necesidades de salud de la sociedad.

Criterio D: papel de las ciencias de la conducta, las ciencias sociales y la ética médica

Estándar básico. La facultad de medicina debe identificar e incorporar en el currículo las contribuciones de las ciencias de la conducta, las ciencias sociales y la ética médica que proporcionan el conocimiento, los conceptos, los métodos, las habilidades y las actitudes necesarias para la comunicación efectiva y la toma de decisiones clínicas.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería adaptar las contribuciones de las ciencias de la conducta y las ciencias sociales y la ética médica a los desarrollos científicos y al contexto demográfico y cultural cambiante, así como las necesidades de salud de la sociedad.

Criterio E: papel de las ciencias y habilidades clínicas

Estándar básico. La facultad de medicina debe garantizar que los alumnos adquieran el conocimiento y las habilidades de las ciencias clínicas (incluidas las habilidades comunicativas) necesarios para asumir la responsabilidad clínica después de la graduación.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería garantizar que todos los alumnos establecen un contacto temprano con los pacientes con el propósito de participar en el cuidado del paciente y debería estructurar los diferentes componentes de la formación en habilidades clínicas e implicación en el cuidado del paciente, incluyendo el trabajo en equipo con otros profesionales de la salud, de acuerdo con el estadio del programa de estudio.

Criterio F: estructura, composición y duración del currículo

Estándar básico. La facultad de medicina debe describir el contenido, la extensión y la secuencia de los curso§ y otros elementos curriculares, incluido el equilibrio entre el contenido nuclear y el optativo, y el papel de la promoción de la salud y la medicina preventiva en el currículo y así como la interfase con las prácticas médicas no ortodoxas.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería garantizar tanto la integración horizontal (concurrente) como la vertical (secuencial) de los componentes curriculares.

Criterio G: dirección del programa

Estándar básico. A la comisión curricular de la facultad de medicina se le debe otorgar la autoridad para planificar e implementar el currículo integral, que va más allá de intereses de las disciplinas o materias específicas, y la capacidad de exhibir un control suficiente sobre el currículo para garantizar que se alcancen sus objetivos en el marco de las normas y regulaciones existentes.

Desarrollo de la calidad. La comisión curricular debería poseer los recursos para la creación y la realización de experimentos con nuevos modelos curriculares e innovaciones en métodos para el aprendizaje y la evaluación de la educación médica.

Criterio H: vinculación con la práctica médica

Estándar básico. Debe asegurarse la vinculación operativa entre el programa educativo y el siguiente estadio del aprendizaje o la práctica a que accederá el alumno después de su graduación.

Desarrollo de la calidad. El comité curricular debería buscar información del ámbito en el que se espera que los graduados trabajen y, con el tiempo, emprender las modificaciones del programa como respuesta al feedback procedente de la comunidad y la sociedad.

Área 3. Evaluación de los resultados educativos

Criterio A: metodología de la evaluación

Estándar básico. La facultad de medicina debe definir y describir los métodos utilizados para la evaluación de sus estudiantes, es decir, el equilibrio entre los métodos evaluativos formativos y sumativos, el número de exámenes y otras pruebas, el equilibrio entre exámenes escritos y orales, el uso de tipos especiales de exámenes (p. ej., evaluaciones clínicas estructuradas y objetivas) y explicar con claridad los criterios de nivel para aprobar los exámenes.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería documentar y evaluar la fiabilidad y la validez de sus métodos de evaluación, desarrollar nuevos métodos y, con el tiempo, garantizar la participación de examinadores externos.

Criterio B: relación entre evaluación y aprendizaje

Estándar básico. Los objetivos educativos y los métodos de aprendizaje deben ser claramente compatibles con los principios, métodos y prácticas de evaluación.

Desarrollo de la calidad. El número de exámenes debería ajustarse mediante la integración de las evaluaciones de diversos elementos curriculares con el propósito de evitar la sobrecarga curricular y fomentar el aprendizaje integrado.

Área 4. Alumnos

Criterio A: política de captación y admisión

Estándar básico. La facultad de medicina debe tener un documento sobre la política de captación y admisión.

Desarrollo de la calidad. De acuerdo con los datos sociales y profesionales relevantes, la facultad de medicina debería perfeccionar el documento de dicha política para: a) mejorar sus criterios de selección; b) reflejar la capacidad de los alumnos para convertirse en médicos; c) estar en la mejor disposición para cubrir las diferencias en competencias relacionadas con la diversidad de la medicina, y d) cumplir con las responsabilidades sociales de la institución y las necesidades de salud de la comunidad y la sociedad.

Criterio B: métodos de selección

Estándar básico. Los métodos y el fundamento para la selección de alumnos deben estar claramente establecidos.

Desarrollo de la calidad. Debería existir una declaración en la que se describiera la relación entre la selección, el programa educativo y las cualidades deseadas en los graduados; la facultad de medicina debería establecer un mecanismo para la apelación.

Criterio C: número de alumnos admitido

Estándar básico. El número de alumnos admitido debe estar definido y tiene que estar relacionado con la capacidad de la facultad de medicina, en todos los estadios de la educación y aprendizaje.

Desarrollo de la calidad. El número de alumnos debería ser revisado conjuntamente con los implicados más destacados y regulado periódicamente en consonancia con las necesidades de la comunidad y la sociedad.

Criterio D: apoyo y asesoramiento al alumno

Estándar básico. La facultad de medicina debe ofrecer un programa de apoyo y asesoramiento, tutoría, al alumno.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería garantizar que el asesoramiento está basado en la monitorización del ‑progreso del alumno y dirigido a las necesidades sociales y personales, a las cuestiones financieras, al apoyo académico y a la orientación profesional.

Criterio E: representación de los alumnos

Estándar básico. La facultad de medicina debe tener una política sobre la representación de los alumnos y una participación adecuada de los mismos en el diseño, la dirección y la evaluación del currículo.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería fomentar y facilitar las organizaciones de alumnos, incluido el gobierno de los propios alumnos y las actividades sociales, así como garantizar la representación de los alumnos en las comisiones educativas y otros cuerpos relevantes.

Área 5. Personal académico: profesorado ordinario y contratado

Criterio A: política de incorporación

Estándar básico. La facultad de medicina debe tener una política sobre la incorporación de personal académico. En esta política de incorporación, como mínimo, se expondrá un equilibrio adecuado de las habilidades requeridas para realizar el currículo, incluida la proporción adecuada entre personal académico médico y no médico, así corno el cociente entre personal a tiempo parcial y en dedicación completa.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería desarrollar una política para la definición de los criterios de selección del personal académico, entre los que se incluyan los méritos científicos y educativos, la relación con la misión de la institución y las consideraciones económicas, así como cuestiones de otras índoles (es decir, raciales, religiosas, sexismo).

Criterio B: política de personal

Estándar básico. La facultad de medicina debe tener una política de personal en la que se trate del equilibrio entre la enseñanza, la investigación y las funciones y capacidad de servicio, gratificaciones (promoción y remuneración) para las actividades académicas, con un énfasis adecuado en la investigación y la enseñanza.


‑ Desarrollo de la calidad. La política de personal de la facultad de medicina debería incluir la formación y el desarrollo del docente, la evaluación del docente, el cociente docentes/alumnos en referencia a diversos componentes curriculares y la representación de los docentes en los cuerpos relevantes.

Área 6. Recursos educativos

Criterio A: infraestructura y medios físicos

Estándar básico. La facultad de medicina debe garantizar la posesión de recursos educativos suficientes para la población de alumnos y para la realización del currículo, incluyendo bibliotecas, aulas y salas de conferencia, salas de tutoría, laboratorios, ordenadores, etcétera.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería esforzarse por mejorar el ambiente formativo para los alumnos mediante la actualización y la ampliación de sus instalaciones.

Criterio B: infraestructura y medios para la formación clínica

Estándar básico. La facultad de medicina debe garantizar un número adecuado de pacientes e instalaciones suficientes para la formación clínica en hospitales, incluidos los servicios ambulatorios, dispensarios, ámbitos de atención primaria, centros de atención sanitaria y otros ámbitos comunitarios para la población de alumnos.

Desarrollo de la calidad. Las instalaciones para la formación clínica deberían ajustarse para garantizar la formación clínica adecuada a las necesidades de la población en el área geográfica de influencia y deberían considerar el uso de laboratorios de habilidades clínicas como instrumento para garantizar una formación clínica adecuada. Las instituciones afiliadas deberían evaluarse con regularidad en cuanto a su idoneidad y calidad en respecto a la formación clínica.

Criterio C: tecnología de la información y conexión a la red informática

Estándar básico. La facultad de medicina debe tener una política en la que se trate del uso de la tecnología de la información y la comunicación en el programa educativo y que posibilite a la facultad la evaluación de nuevas tecnologías y su puesta al día.

Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina debería integrar el uso de ordenadores en el currículo médico y facilitar el acceso a los ordenadores y a las redes informáticas internas y externas a los alumnos y profesores.

Criterio D: Realización de investigación

Estándar básico. La facultad de medicina debe tener una política sobre la relación entre las actividades de investigación de educación y debe enumerar las instalaciones de la institución disponibles para la investigación.

Desarrollo de la calidad. La interacción entre la investigación y las actividades educativas debería ser promocionada, y los logros en investigación,. así como las contribuciones educativas, deberían ser claramente gratificados de acuerdo con las disposiciones del personal académico.

Criterio E: expertos en educación médica

Estándar básico. La facultad de medicina debe tener una política sobre la metodología de la enseñanza y el aprendizaje y debe usar la experteza educacional en la educación médica.

Desarrollo de la calidad. Con el tiempo, la facultad de medicina debería tener acceso a expertos en desarrollo del profesorado o de una unidad de educación médica y demostrar evidencias del uso de dicha capacitación para el desarrollo del profesorado.

Criterio F: intercambio con otras instituciones educativas

Estándar básico. La facultad de medicina debe tener una política para la colaboración con otras instituciones educativas (p. ej., otras facultades de medicina, escuelas de salud pública e instituciones para la educación de otras profesiones sanitarias) y para la transferencia de créditos educativos.

Desarrollo de la calidad. Con el tiempo, la facultad de medicina debería fomentar la prestación de recursos para facilitar el intercambio regional e internacional tanto de personal académico como de alumnos.

Area 7. Monitorización y evaluación de programas y cursos

Criterio A: mecanismos para la evaluación del programa

Estándar básico. La facultad de medicina debe establecer un mecanismo para la evaluación del programa y garantizar que los datos básicos sobre el programa médico estén disponibles mediante la monitorización del currículo y del progreso de los alumnos, y garantizar que la evaluación del programa atañe a los problemas identificados.

Desarrollo de la calidad. Con el tiempo, la evaluación del programa debería dirigirse a todos los componentes (entrada de información procesado, salida de información [p. ej., elecciones profesionales y rendimiento de los posgraduados]) y el contexto, así como la totalidad del sistema de educación médica.

Criterio B: opinión del profesorado y del alumnado

Estándar básico. En la evaluación del programa debe buscarse sistemáticamente la opinión tanto de los profesores como de los alumnos.

Desarrollo de la calidad. Con el tiempo, los alumnos y los profesores deberían participar activamente en el proceso de evaluación del programa.

Criterio C: rendimiento de los alumnos

Estándar básico. El rendimiento de los alumnos (duración media de los estudios, puntuaciones, índices de aprobados y de suspensos, índices de finalización y de abandono) debe ser analizado con relación al currículo.

Desarrollo de la calidad. El rendimiento de los estudiantes debería ser analizado con relación al contexto y condiciones del alumno y a las calificaciones al ingreso, y debería utilizarse para proveer información de retroalimentación a los que planifican el currículo.

Criterio D: feedback de la información sobre la evaluación

Estándar básico. Debe haber mecanismos para transmitir y procesar la información a partir de la evaluación del programa con el propósito de desarrollar un currículo dinámico y una mejora continuada.

Desarrollo de la calidad. Con el tiempo, la implicación de los expertos en educación médica, sus problemas, procesos y prácticas y el desarrollo de proyectos de investigación en educación médica deberían ampliar progresivamente la base de las evidencias de la calidad de la educación médica en la institución.

Criterio E: responsabilidad de los agentes implicados (stakeholders)

Estándar básico. La evaluación del programa debe implicar al gobierno y a la administración de la facultad de medicina, al personal académico y a los alumnos.

Desarrollo de la calidad. Con el tiempo, todos los agentes implicados relevantes (p. ej., las autoridades gubernamentales, las agencias comunitarias y privadas, las asociaciones profesionales, los educadores de posgraduados, etc.) deberían tener acceso a los resultados de las evaluaciones de los cursos y programas y deberían tenerse en consideración sus opiniones sobre la relevancia y el desarrollo del currículo.

Área 8. Gobierno y administración

Criterio A: estructura organizativa

Estándar básico. Desde el comienzo, a un grupo de miembros del cuerpo docente, como comisión curricular, se le debe conceder la autoridad para diseñar y dirigir el currículo médico.

Desarrollo de la calidad. En la comisión curricular debería haber una representación del personal académico, de los alumnos y de otros participantes en el proceso educativo y, con el tiempo, debería considerarse la inclusión de representación externa en los cuerpos gubernativos.

Criterio B: presupuesto educativo y asignación de recursos

Estándar básico. La facultad de medicina debe tener autonomía suficiente para dirigir los recursos de manera adecuada con el propósito de alcanzar los objetivos globales de la facultad.

Desarrollo de la calidad. Debería existir una clara línea de responsabilidad y de toma de decisiones en lo referente al currículo y su dotación de recursos.

Criterio C: liderazgo académico

Estándar básico. Dentro de la institución debe especificarse claramente en quién recae la responsabilidad del liderazgo académico en cuanto al programa de educación médica.

Desarrollo de la calidad. El liderazgo académico de la facultad de medicina debería ser evaluado a intervalos definidos con respecto a la consecución de la misión y objetivos de la facultad de medicina.

Criterio D: personal administrativo y dirección (management)

Estándar básico. El personal administrativo de la facultad de medicina debe ser el adecuado para respaldar la implementación del programa educativo de la facultad y garantizar la buena gestión y despliegue de los recursos educativos.

Desarrollo de la calidad. La dirección de la facultad de medicina debería incluir un programa de garantía de calidad y la dirección debería autosometerse a una auditoría regular.

Criterio E: interacción con el sector sanitario

Estándar básico. La facultad de medicina debe establecer una interacción constructiva con los sectores sanitarios y relacionados de la sociedad y del gobierno.

‑ Desarrollo de la calidad. La facultad de medicina, con el tiempo, debería institucionalizar dicha colaboración.

Área 9. Renovación continua de la facultad de medicina

Estándar básico. La facultad de medicina debe, como institución dinámica, iniciar un programa y unos procedimientos para la revisión y actualización regulares de los fundamentos de la institución, su estructura y actividades.

Desarrollo de la calidad. Con el tiempo, el proceso de renovación debería tratar los siguientes temas:

‑ Adaptación de la misión y los objetivos de la facultad de medicina al desarrollo científico, socioeconómico y cultural de la sociedad.

‑ Modificación de las competencias requeridas de los alumnos graduados en concordancia con las necesidades documentadas de la comunidad a la que se integrarán los graduados. La modificación debería incluir la formación en habilidades clínicas y la implicación en la atención de pacientes en concordancia con las responsabilidades que se asumirán después de la graduación.

‑ Adaptación del modelo curricular y de los métodos de aprendizaje para garantizar que éstos son adecuados, relevantes y contemporáneos.

‑ Adecuación de los elementos curriculares y sus relaciones en concordancia con el desarrollo de las ciencias biomédicas, las ciencias de la conducta, las ciencias sociales, las ciencias clínicas y las variaciones del perfil demográfico y el patrón salud/enfermedad de la población y las condiciones socioeconómicas y culturales. La adecuación deberá garantizar que se incluyan todos los conocimientos, conceptos y métodos nuevos relevantes y se descarten los obsoletos.

‑ Desarrollo de principios de evaluación, y de los métodos y el número de exámenes en relación con los cambios de los objetivos educativos, los objetivos y todos de aprendizaje.

‑ Adaptación de la política de captación y selección de alumnos de acuerdo con las expectativas y circunstancias cambiantes en el sistema de educación premédica y los requisitos del programa educativo.

‑ Adaptación de la política de recursos humanos en relación con el profesorado de acuerdo con las necesidades cambiantes de la facultad de medicina.

‑ Actualización de los recursos educativos de acuerdo con las necesidades cambiantes de la facultad de medicina, es decir, el contingente de alumnos, la magnitud y el perfil del personal académico, el programa educativo y los principios educativos contemporáneos.

‑ Perfeccionamiento de la monitorización y evaluación del programa.

‑ Desarrollo de la estructura organizativa y de los principios de la dirección (management) con el objetivo de afrontar las circunstancias y necesidades cambiantes de la facultad de medicina y, con el tiempo, adaptación a los intereses de los diferentes grupos de agentes implicados.
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